
Bogotá D.C.

Doctor:
CAMILO CARDONA
Subsecretario Jurídico 
Secretaría Distrital de Planeación
Carrera 30 #25-90
Ciudad

Referencia: Remisión por competencia
Radicado SDA: 2018ER261205

Cordial Saludo;

En atención al radicado de la referencia, me permito ponerle en conocimiento que la señora 
Stefany Vanessa Cadena Trespalacios, radicó derecho de petición ante esta Entidad, en la 
cual solicita “(…) Propuesta sobre la Reserva Van der Hammen, Estudios sobre la Reserva 
Van der Hammen y el plan de ejecución de dicha propuesta(…)”; una vez analizada tal 
solicitud de información, la Secretaría Distrital de Ambiente considera que en virtud del 
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se remite por competencia a la Secretaría Distrital de 
Planeación, para que en el ejercicio de  sus competencias asignadas en el tema, de trámite 
de respuesta de manera adecuada.

Atentamente,

VIVIANA CAROLINA ORTIZ GUZMAN
DIRECCION LEGAL AMBIENTAL

Anexo: Radicado 2018ER261205

Cc: STEFANY VANESSA CADENA TRESPALACIOS CL 24 No. 5 A - 08 ESTE- 3174313598

Proyectó: MIGUEL ARMANDO TRIANA BAUTISTA 
Revisó: VIVIANA CAROLINA ORTIZ GUZMAN
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